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El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La identificación del DOT-577/PAN-13/2022 y
Acumuladosdocumento del que se

elabora la versión pública.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.

IV. Fundamento Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligadoadel Estado de Puebla.

legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es):

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

CoR^onadá^
Nohemí León I

b. Secretaria de Instrjcción

Mónica María Alvarado García

VI. Fecha y número del acta
de ía sesión de Comité de
Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión nú ñero 3, de
dieciséis de enero de dos mil
veintitrés.
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN-1S/2022.
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT.584/PAN-20/2022 y DOT-
585/PAN-21/2022

DOT-DOT-580/PAN-16/2022,
DOT-S82/PAN-18/2022, DOT-

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTfTUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
tNFORMAOÓN POBUCAY PRCfTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee e Infundada

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-577/PAN-13/2022 y
Acumulados DOT-579/PAN-15/2022, DOT-580/PAN-16/2022, DOT-581/PAN-

17/2022, bOT-582/PAN-18/2022, DOT-583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

y DOT-585/PAN-21/2022, relativas a la denuncia por incumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia interpuesta por

denunciante, en contra del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en lo sucesivo, el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

en lo sucesivo, el

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, fueron remitidas electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

ocho denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra

del sujeto obligado, en las que, se señaló:

DOT-577/PAN-13/2022

“No cumple con la obligación de reportar trimestralmente. Repite la información de ia fracción V mi
art 77 de ia misma ley. No acredita indicadores. ”

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción VI, primer trimestre, ejercicio 2022.

DOT-579/PAN-15/2022 ̂
“No cumple con la obligación de reportar trimestralmente.”

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXI, inciso A, primer trimestre,

ejercicio 2022.

DOT-580/PAN-16/2022 ^
“No cumple con la obligación de reportar trimestralmente.”
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magalianes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN-15/2022,
561/PAN-17/2022,
583/PAN-ig/2022, DOT-584/PAN-20/2022
585/PAN-21/2022

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XLlll, inciso A, primer trimestre,

ejercicio 2022.

DOT-581/PAN-17/2022

“No carga información completa, faltan leyes."

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción I, primer, segundo, tercero y cuarto
trimestre, ejercicio 2022.

DOT-582/PAN-18/2022

“No cumple con la obligación de reportar trimestralmente.”

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXll, primer trimestre, ejercicio 2022.
DOT-583/PAN-19/2022

“Incumple con la carga, no adjunta bipervfnculo a la información.”

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXVll, inciso A, primer trimestre,

ejercicio 2022.

DOT-584/PAN-20/2022

“No adjunta hipervínculo a la información.”

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXVI. primer trimestre, ejercicio

2022.

DOT-585/PAN-21/2022

“No adjunta información correspondiente al primer trimestre 2022." ^

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción VIH, inciso A, primer trimest™

ejercicio 2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-
INSTtTUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBUCAY PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

IL El veinte de mayo de dos mil veintidós, el comisionado Presidente del Instinto
de Transparencia Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibidas las denuncias
de mérito, asignándole los números de expedientes citados en el proemio de la
presente, turnándolos a las Ponencias correspondientes, para su trámite y
resolución.

i

2

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT.584/PAN-20/2022
58S/PAN-21/2022

DOT-DOT-580/PAN-16/2022,
DOT.S82/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARíNOA.ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICA Y PRCITECOÓN DE
DATOS PERSONALESOa ESTADO DE PUEBLA

III. Por proveídos dictados el veintitrés, veinticuatro y veinticinco de mayo de dos

mil veintidós, se admitieron a trámite las denuncias enviadas electrónicamente al
Instituto de Transparencia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este
Órgano Garante que emitiera los dictámenes respectivos y al sujeto obligado que
rindiera sus informes justificados de los hechos denunciados, en un plazo de tres
días hábiles siguientes de que fuera notificado; el denunciante no ofreció pruebas;

hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía parafinalmente, se

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso
a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente
a  las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones
del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

t

Estado de Puebla.

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-582/PAN-Asimismo, en las denuncias número,

DOT-584/PAN-20/2022, el comisionado solicitó a esta ponencia la18/2022, y

acumulación de autos al expediente número DOT-577/PAN-13/2022, en virtud de
este último el más antiguo y en lasque existe similitud entre las partes y ser

denuncias marcadas con ei número DOT-579/PAN-15/2022, DOT-581/P^
17/2022, DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-585/PAN-21/2022, ia comisionada oríi^
a su ponencia la acumulación de autos ai mismo expediente anteriormente señalai

IV. Por acuerdo de fecha trece de junio de dos mil veintidós, se tuvo por recibí^
DV/421/2022, DV/423/2022, DV/424/2022, DV/425/20:los dictámenes número

DV/426/2022. DV/427/2022. DV/428/2022 y DV/429/2022, de fechas trece de junio
de dos mil veintidós, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de ia
Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, ios cuaies fueron soiicitados en
autos del presente.
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-

DOT-

DOT-

y DOT-

DOT-580/PAN-16/2022.
DOT-S82/PAN-18/2022,

579/PAN-1S/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-S84/PAN-20/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

585/PAN-21/2022INSTUUIODE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORAiWCIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
C3ATOS PERSONAlfS Da ESTADO DE PUEBLA

aceptó la acumulación de los autos de los expedientes DOT-
DOT-581/PAN-17/2022, DOT-DOT-580/PAN-16/2022,

Asimismo, se

y DOT-
579/PAN-15/2022,

582/PAN-18/2022, DOT-583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

585/PAN-21/2022, al número DOT-577/PAN-13/2022, en virtud de que existe

similitud entre las partes, ser este último el más antiguo y se encuentra en trámite
en la misma ponencia.

Por otra parte, se tuvo por rendido los informes justificados del sujeto obligado en
los términos que de estos se desprenden y formulando alegatos, mismos que serían
tomados en consideración en el momento procesal oportuno.

En razón de lo manifestado dentro de sus informes justificados de todos los
expedientes, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen
complementario, a fin de que se verificara si se encontraba debidamente publicada
la información relativa al artículo 77, fracción VI, XLIll, inciso A, XXXll, VIH, inciso A,

del primer trimestre dos mil veintidós.

1

V. Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1181/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva ̂
este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen complementario
número DV/421-1/2022 de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós y ofid(dxjel
sujeto obligado con manifestaciones, por lo que nuevamente se solicitó ̂  la
Dirección de Verificación y Seguimiento, un segundo dictamen compIementario\a
fin de que se verificara si se encontraba debidamente publicada la información
respecto a las conclusiones marcadas con los números Cuarto, Quinto segundo
párrafo. Sexto segundo párrafo y Séptimo segundo párrafo del Dictamen número
DV/421-1/2022.

I
4
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magalianes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN.15/2022, DOT-580/PAN-16/2022. DOT-
581/PAN-17/2022, DOT-582ff»AN.18/2022, DOT-
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022 y DOT-
585/PAN-21/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

l^6TITU70 0£ TRANSPAREMOA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOFWLES DEL ESTADO DE PUEBLA

is de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido elVI. Con fecha seis

memorándum CGE/1370/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de
consistente en el segundo dictameneste Órgano Garante y su

complementario número DV/421-2/2022 de fecha veintiséis de agosto de dos mil
veintidós de igual manera, en el proveído de referencia y toda vez que el estado
procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el
denunciante y el sujeto obligado; así también, se tuvo por entendida la negativa del
accionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir realizar
manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

anexo

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

Vil. El cuatro de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. E1 Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resol'

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución-Política di
los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Esi

Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37,.39 fracciones I, II

id

Libre y

o

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

a  las Obligaciones deSegundo. Las denuncias por incumplimiento

Transparencia, son procédehtés, en términos del artículo 102, de la Ley-de

5
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Partido Acción Nacional
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-

DOT-

DOT-

y DOT-

DOT'580/PAN-16/2022,
DOT-582/PAN>18/2022,

579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,

583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

585/PAN-21/2022
INSinUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

la Información Pública del Estado de Puebla, toda vezTransparencia y Acceso a

el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado dei numeral
77, fracción Vi. XXXI. inciso A, XLIII, inciso A, XXXII. XXXVIi, inciso A, XXXVI. VIH,
inciso A. del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós y fracción l, primer,
segundo, tercero y cuarto trimestre, ejercicio 2022, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

que

TorCGrO- Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los
regulan el Procedimiento de Verificación de ^

Acceso a

Lineamientos Generales que

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac^
Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los LineamierW
Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones ̂

incumplimiento a las Obligaciones teTransparencia, de Denuncia por

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución''Transparencia y

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de
ia Información Pública y Protección de Datos Personales

Sin

Transparencia, Acceso a

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en las denuncias DOT-

6
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magalianes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN-15/2022, DOT*580/PAN-16/2022,
581/PAN-17/2022, DOT.S82/PAN-18/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022
58S/PAN>21/2022

DOT-

DOT-

y DOT-

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmuTO OE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
IMTORMAaÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSWAUS Da ESTADO DE PUEBLA

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-582/PAN-18/2022 y DOT-577/PAN-13/2022,

585/PAN-21/2022, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseirniento, de
conformidad con lo previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los

regulan el Procedimiento de Verificación deLineamientos Generales que

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están
relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un
proceso, por lo cual su estudio es preferente.

lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca laComo apoyo a

Tesis Jurisprudencial 2^/J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de mil novecientos noventa
y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente;

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artícuios relativos de ia
Ley de Amparo, ei que opere, o no, aiguna otra causal de Improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado, durante la secuela procesal informó a este instituto, que la informado^
materia de las denuncias por el artículo 77, DOT-577/PAN-13/2022, fracción^
DOT-580/PAN-16/2022 fracción XLlll, inciso A, DOT-582/PAN-18/2022 fraccíí^
XXXll y DOT-585/PAN-21/2022 fracción VIH, inciso A, todas por el primer trimestre
del dos mil veintidós, actualmente se encuentran con registros debidamente

7
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes

Acumulados DOT-
DOT-

DOT-

y DOT-

DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
681/PAN.17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN.20/2022

2,
DOT-582/PAN-18/2022,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

585/PAN-21/2022

DOT-580/PAN-16/202

I^GTmJTO DE IRANSPARENOA.ACCtSO A LA
iN'FORMAaÓN pObucayproteccxdnde
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

publicados de conformidad con las Tablas de Actualización y Conservación de la
Información de las Obligaciones de Transparencia.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis
que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que
guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

^‘Artículo 6. (...) A. Para e¡ ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la Información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

los indicadores que permitan rendir cuenta delrecursos públicos y
cumplimiento de sus objetivos y de ios resultados obtenidos....

la Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de Puebla,Por su parte,

establece:

^•Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, f/cfe/com/^os y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicató^q^
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámalü
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la informacloi
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca,
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General^
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la mal
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguie
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos^
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

en
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magalianes

Acumulados DOT-
DOT-580/PAN-16/2022.
DOT-582/PAN>18/2022,

DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,

DOT-

DOT-

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

583/PAN-19/2022, DOT.584/PAN-20/2022
S85/PAN-21/2022

y DOT-
INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

la Información Pública del Estado deLa Ley de Transparencia y Acceso a

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta;

Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y oiyanización
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

II

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponibleLa

través de la Plataforma Nacional.
it

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo

deberá permanecer disponible y accesible la información.minimo que

')i\

atendiendo a las cualidades de la misma.
tf

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el

el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señaiar los rubros de obligaciones
transparencia que no Íes son aplicables.

área.

de

}f

\

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lincamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artíc^o
31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, qi^
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma^
Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describí
la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacionalactualizada en

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos ̂
y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

9
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DOT-582/PAN-18/2022, D

y D

Sujeto Obligado:
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OT-

OT-

OT-
INSTrrUTO DE TRANSRARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,
de los recursos públicos, determinacionesatención al público, ejercicio

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la
información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura
legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas;

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares
y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma
Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia
descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para
consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de
transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

su

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal
Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

acceso directo al sitio donde se encuentre,^^/“Transparencia”, con

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimii
de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de
búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

I
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAQON PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y
temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso las denuncias por incumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia hecha vaier, versa sobre el artículo 77, fracciones
VI, VIH, XXXll y XLIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
de Estado de Puebla, el cual señala:

"Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibies de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y

... VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos
los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;
...XXXll. Padrón de proveedores y contratistas; -  , u  w

XLIll. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de
ios responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino
de cada uno de ellos;...

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos
dados a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto ot^gado
incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicjtó a

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General EjecutivaNde
este instituto de Transparencia, los dictámenes relativos, de conformidad con^
numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulafv^A
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia puf^
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

it

la

como
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DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

emitieron los dictámenes DV/421/2022,En esta tesitura, oportunamente se

DV/424/2022, DV/426/2022 y DV/429/2022 todos de fecha tres de junio de dos mil
veintidós, (respecto a los expedientes DOT-577/PAN-13/2022, DOT-5dO/PAN-16/2022,

DOT-5d5/PAN-21/2022) y concluyeron que no publicó deDOT-582/PAN-18/2022 y

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
los Lineamientos Técnicos Generales, las obligaciones contenidas en el artículoPuebla y a

77 fracciones VI. VIII, inciso A, XXXII y XLIII inciso A, todas del primer trimestre de
dos mil veintidós.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
los Lineamientos Generaies que regulan el Procedimiento de Verificación deSegundo, de

*
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las
Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública
del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable
de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendirPor su parte

los informes requeridos por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó de
manera idéntica en las cuatro denuncias:

ÚNICO: Se niegan los hechos denunciados por el ciudadano,... lo manifestaéfo es
infundado e Inoperante en virtud de que ia información se encuentra disponible^^ra
su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia y cumple con lo establecí^
por los Lineamientos Técnicos Generales...” \

En consecuencia y tomando en consideración el contenido de los informes rendidos
sujeto obligado en el sentido de que la información que se denunció actualmente
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia,  y a efecto de allegarse
de todos los elementos necesarios para debida integración del expediente al rubro indicado,
en términos de lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Primero, fraccióri II, de los

12 I
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Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de
Transparencia, de Denuncia por Incumpiimiento a las Obligaciones de Transparencia y del
Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de Apremio
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario, con
la finalidad de verificar si efectivamente se encontraba publicada la información relativa al

fracciones VI. VIII, inciso A, XXXII y XLIII inciso A. todas del primer

trimestre de dos mil veintidós.

artículo 77

la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este ÓrganoEn cumplimiento a lo anterior,

Garante, emitió ei dictamen compiementario número DV/421-1/2022,  de fecha veintiocho
de junio de dos mii veintidós, concluyendo de la misma forma que los puntos de conclusión
de los dictámenes DV/421/2022, DV/424/2022, DV/426/2022 y DV/429/2022, es decir
que el sujeto obligado no publicó de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales, las
obligaciones contenidas en el artículo 77 fracciones VI, VIII, inciso A, XXXII y XLIII inciso
A, todas del primer trimestre de dos mil veintidós.

derivado del informe complementario del sujeto obligado en el que manifestóAsimismo, y

que las obligaciones de transparencia se encontraban debidamente publicadas en la
Plataforma Nacional de Transparencia, se solicitó  a la Coordinación General Ejecutiva^n
segundo dictamen complementario, para verificar si se encontraba publicada ia informa^^n

artículo 77 fracciones VI, VIII, inciso A, XXXII  y XLIII inciso A, todas I
relativa al

primer trimestre de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo anterior, ia Dirección de ia Verificación y Seguimiento de este Ór^
emitió el dictamen complementario número DV/421-2/2022, de fecha veintiséisGarante,

agosto de dos mil veintidós, concluyendo que sí publicó la información relativa al artículb*
77 fracciones VI, VIII, inciso A, XXXIi y XLIII inciso A. todas del primer trimestre
de dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

13 I
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INEORMAOGN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos, de la siguiente
forma:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Partido Acción Nacional, sí publicó de conformidad con la ley de la
materia y los Lineamientos Técnicos Generales, la información correspondiente

fracción VI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre del

a la

Información

ejercicio 2022.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Partido Acción Nacional, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XLIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre
del ejercicio 2022.

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Partido Acción Nacional, sí publicó la información correspond/enfe a
la fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2022.

SÉPTIMO' De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado Partido Acción Nacional, sí publicó la información correspondiente a
la fracción VIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia Información Pública del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del
ejercicio 2022.”

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análisis de los
dictámenes de verificación ya citados, así como de las constancias que el sujeto
obligado remitió anexas a su informe con justificación e informe complementado,
quedó acreditado que, si bien al momento en que fue verificado por el denunci^e
la información requerida por el artículo 77 fracciones VI, VIII, inciso A, XXXil y Xl^

trimestre de dos mil veintidós, de la Leyí^
la Información Pública del Estado de Puebla, no

inciso A, todas del primer

Transparencia y Acceso a

encontraba publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
de ia Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual generó precisamente(SIPOT)

la materia de la presente denuncia, también lo es que, durante la substanciación del
14
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DOT-580/PAN-16/202

INSTÍTUTO DE TOANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

expediente al rubro citado, el sujeto obligado ha cargado y actualizado las
obligaciones de transparencia supra

Garante, ilegó a la conciusión que existe una modificación del acto reclamado.

citadas; motivo por el cual, este Órgano

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a las obligaciones de
transparencia denunciadas, referente al artículo 77 fracciones VI, VIII, inciso A, XXXII
y XLIII inciso A, todas del primer trimestre de dos mil veintidós, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ha dejado
de existir, por lo que deviene improcedente continuar con el procedimiento
instaurado y que se dirime en el presente expediente y acumulados por no existir

actualizándose la causal de sobreseimiento, prevista en lamateria para el mismo

fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que
regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de
Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, que a la letra dicta;

“El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una
independientemente a ias sanciones administrativas a que se hiciera acreedor.

modificación dei acto redamado,

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del pr^ente
documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del numeral
Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimi^í^
de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimier^
a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la
Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

15
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Garante determina SOBRESEER el asunto, respecto a los expedientes. DOT-
fracción VI, DOT-580/PAN-16/2022 fracción XLIll. inciso A,577/PAN-13/2022,

DOT-582/PAN-18/2022 fracción XXXII y DOT-585/PAN-21/2022 fracción VIH, inciso
todas por el artículo 77. primer trimestre del dos mil veintidós, en los términosA.

y por las consideraciones precisadas.

Por otro lado, las denuncias DOT-579/PAN-15/2022, DOT-581/PAN-17/2022,
DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022 se

Séptimo considerando.

analizará de fondo en el

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

conveniente precisar que el denunciante, manifestó en la denuncia número:
DOT-579/PAN-15/2022

"No cumple con la obligación de reportartrímestralmente."

Indicándose al respecto el artículo 77. fracción XXXI. inciso A, primer ttaestre,
ejercicio 2022. \
DOT-581/PAN-17/2022 \
"No carga información completa, faltan leyes."

Indicándose al respecto el articulo 77, fracción I, primer, segundo, tercero y cuarto
trimestre, ejercicio 2022.

DOT-583/PAN-19/2022

"Incumple con la carga, no adjunta hipervinculo a la información." Cv
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXVII, inciso A, primer trime^^
ejercicio 2022.

DOT-584/PAN-20/2022

"No adjunta hipervínculo a la información."

Indicándose al respecto el artículo 77. fracción XXXVI, primer trimestre, ejercicio
2022.

es

f
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Por su parte del dictamen DV/423/2022, de fecha tres de junio de dos mil
veintidós, {DOT-579/PAN-15/2022) emitido por la Dirección de Verificación y
Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

“Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Partido Acción Nacionai, sfpubiicó la información correspondiente a la fracción
XXXi (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebia, en relación al primer trimestre dei
ejercicio 2022, de conformidad con ia Ley de la materia y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

Por su parte del dictamen DV/425/2022, de fecha tres de junio de dos mil
veintidós, (DOT-581/PAN-17/2022) emitido por la Dirección de Verificación y
Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este
Órgano Garante, se desprende lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

n

II

i\

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Partido Acción Nacional, sí publicó la información correspondiente a la fracción
I del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022, de
conformidad con la Ley de la materia y a ios Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es importante mencionar que, de conformidad con la tabla ̂
actualización y conservación de la información del sujeto obligado y
Lineamientos Técnicos Generales, sólo se deberá conservar la informad^
vigente”, es decir, la del trimestre en curso (primer trimestre del ejVc/c/o

2022), por tanto no es exigible tener publicada la Información referení0>a
trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2022, aunado a que diofios
periodos no han concluido, siendo material y Jurídicamente imposible llevara
cabo dicha verificación.

II

los

ff

Del dictamen DV/427/2022, de fecha tres de junio de dos mil veintidós, (DOT-

583/PAN-19/2022) emitido por ia Dirección de Verificación y Seguimiento,
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magailanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

DOT-

579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

583/PAN.19/2022, DOT-584/PAN-20/2022 y
58S/PAN-21/2022

DOT-
INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
rNFORMACIÓN PÚSUCAY PROTÍCOÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante
se desprende lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:u

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Partido Acción Nacional, sípublicó la información correspondiente a la fracción
XXXVII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de la materia y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

If

Y el dictamen DV/428/2022, de fecha tres de junio de dos mil veintidós, (DOT-

584/PAN-20/2022) emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento,

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,
se desprende lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:a

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el XVI, el sujeto obligado
Partido Acción Nacional, sípublicó la información correspondiente a la fracción
XXXVI del articulo 77 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022,
de conformidad con la Ley de la materia y a los Lineamientos Técnicos
Generales.

$1

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si exi^
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítul^

y 111, del Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUba
del Estado de Puebla. a

no

SoxtO. En relación a medios probatorios:

El denunciante no ofreció pruebas por lo tanto no se admitió ninguna:

18 i;

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.ltaipue.org.mx

I



Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-S84/PAN-20/2022
585/PAN-21/2022

Con relación al sujeto obligado, ofreció pruebas  y se admitió, de manera idéntica en
todas las denuncias la siguiente:

Respecto al expediente DOT-579/PAN-15/2022, DOT-581/PAN-17/2022,  DOT-
583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022, la siguiente:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del nombramiento

otorgado a Verónica Ruíz Vélez, como Titular de la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.

Documental pública que tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por el
artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: Acumulados DOT-
DOT-S80/PAN-16/2022, DOT-
D0T-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-
INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
WFORMAaÓN PÚBIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

analizará lo referente alSéptimo. En el presente considerando, se

incumplimiento denunciado en el expediente DOT-579/PAN-15/2022, DOT-
581/PAN-17/2022, DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022, con la

finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de
lo siguiente:

El denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la inforr^ció
correspondiente al artículo 77, fracciones XXXI, formato A, XXXVI y

formato A, respecto al primer semestre, del ejercicio dos mil veintidós y fracción
I primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del dos mil veintidós, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, todas.

:vii
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-

579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

585/PAN-21/2022INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESOA LA
INFORMAOÓN PÚBUCAV PROTECCJÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir
los informes solicitados en autos, alegó que la obligación está debidamente

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante
hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se
determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,
establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesjáll
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutl^
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindícate^
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámk
estatal y municipal, así como de proteger ios datos personales y la informaá
relativa a la vida privada, en ios términos y con las excepciones que establezóa
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de\
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obiigados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actuaUzados y pubiiearán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..." £

ito

>n

I
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes

Acumulados DOT-
DOT-

DOT-

y DOT-

DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022.
583/PAN-19/2022, DOT-S84/PAN-20/2022

2,
DOT-582/PAN-18/2022,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

S85/PAN-21/2022

DOT'580/PAN-16/202

INSTITUTO DE IRANSPARENOA,ACCESO A tA
INFOHMAaÓN PÚBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta;

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma."

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la Información y la fecha de su
última actualización. '

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.”

I

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técni^
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Informaci^
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artillo
31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-
579/PAN-16/2022,
581/PAN-Í7/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-S84/PAN-20/2022
585/PAN-21/2022

DOT-DOT-580/PAN-16/2022,
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

l^STf^JTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLJEBLA

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y
funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donacionesdeterminaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones
específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos
obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1, Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares
y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma ^
Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia
descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su
consulta, análisis y uso. la información derivada de las obligaciones de
transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3, Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal oe
Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada^
“Transparencia”, con acceso directo a! sitio donde se encuéntrenlas
información pública puesta a disposición de las personas en cumplimieí^
de sus obligaciones de transparencia; y,

4, Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de
búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-

DOT-S80/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-

579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

S85/PAN-21/2022INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFOftMAOÓN PÚBLICAY PROTKOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y
temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre
obligaciones comunes contenidas en el artículo 77, fracciones I, XXXI, XXXVI y
XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de
Puebla, el cual señala:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

... i. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que
deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales
administrativos, programas de trabajo, reglas de operación, criterios,
políticas, reglas de procedimiento, entre otros, aplicables al ámbito de su
competencia, así como sus reformas, incluyendo la Ley de Ingresos y la Ley
de Egresos; , ^ ,
...XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances
generales y su estado financiero;...
...XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de Juicio;...
...XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

%

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos
dados a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la
Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral
Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan ^1
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en ia Le?!
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
como
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-577/PAN-13/2022 y Acumulados DOT-

DOT-580/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-

579/PAN-15/2022,

581/PAN.17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

58S/PAN-21/2022INSTrtUTO DE TRANSPAR£NCtA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÜSUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes DV/423/2022,
DV/425/2022, DV/427/2022 y DV/428/2022 todos de fecha tres de junio de dos mil
veintidós, (respecto a los expedientes DOT-579/PAN-15/2022, DOT~581/PAN~17/2022,
DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022) y concluyeron que sí publicó de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales, las obligaciones contenidas en el artículo
77 fracciones I, XXXI, formato A, XXXVI y XXXVII formato A, respecto al primer

trimestre, del ejercicio dos mil veintidós y respecto a la fracción I segundo,
tercero y cuarto trimestre de dos mil veintidós, no era exigióle tener publicada
la información debido a que dichos periodos aún no se encontraban concluidos a la
fecha de presentación de la denuncia.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las
Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable
de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Es asi que, del análisis a los dictámenes de referencia, queda acreditado que
respecto a lo denunciado en los expedientes DOT-579/PAN-15/2022,̂ DOT-
581/PAN-17/2022, DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022, se determinó
que sí publicó las obligaciones de transparencia contenidas en las fraccitínes
XXXI, formato A, XXXVI y XXXVII formato A, respecto al primer trimestre^
ejercicio dos mil veintidós del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acce:
la Información Pública del Estado de Puebla.
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Partido Acción Nacional
Harumi Fernanda Carranza Magallanes

Acumulados DOT-
DOT-

DOT-

y DOT-

DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
561/PAN-17/2022,

583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022

2,
DOT-582/PAN-18/2022,

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

585/PAN-21/2022

DOT-580/PAN-16/202

lh«TITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLÍCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Y respecto a lo denunciado en el expediente DOT-581/PAN-17/2022, del análisis
del dictamen de referencia se determinó que no es posible realizar la verificación

solicitada, en virtud de que a la fecha de presentación de la denuncia no es exigible
para el sujeto obligado tener publicada la información relativa al segundo, tercero
y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós de la fracción l, del artículo 77
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. las denuncias hechas en contra del

Partido Acción Nacional, con relación a la falta de publicación contenida en las

obligaciones del artículo 77 fracciones I, XXXI, formato A, XXXVI y XXXVII
formato A, respecto al primer trimestre, del ejercicio dos mil veintidós y fracción
I, segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla^especto
a los expedientes DOT-579/PAN-15/2022, DOT-581/PAN-17/2022, DOT-5M/PAN-
19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022, son infundadas. \

V

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se sobresee el presente asunto, respecto  a los Expedientes Di

577/PAN-13/2022, fracción Vi, DOT-580/PAN-16/2022 fracción XLlll, inciso

DOT-582/PAN-18/2022 fracción XXXll y DOT-585/PAN-21/2022 fracción VIH, inciso
I *
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Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A U
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

A, todas por el artículo 77, primer trimestre dél dos mil veintidós, en términos del
considerando CUARTO, de la presente resolución.

Sogundo. Se deciaran INFUNDADAS las denuncias DOT-579/PAN-15/2022,

DOT-581/PAN-17/2022, DOT-583/PAN-19/2022 y DOT-584/PAN-20/2022, en

relación a las obligaciones del artículo 77 fracciones I, XXXI, formato A, XXXVI y

XXXVIi formato A, respecto al primer trimestre, del ejercicio dos mil veintidós y
fracción I, segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós.

Lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico
señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del
Partido Acción Nacional.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia^ Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre dé
mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de^^
Instituto.

F^^ANCj^GO JAVIER GARCÍA BLANCO
^COMISIONADO PRESIDENTE
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Harumi Fernanda Carranza Magailanes
DOT-577/PAN-13/2022 y
579/PAN-15/2022,
581/PAN-17/2022,
583/PAN-19/2022, DOT-584/PAN-20/2022
585/PAN-21/2022

Acumulados D

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: OT-
DOT-580/PAN-16/2022, DOT-
DOT-582/PAN-18/2022, DOT-

y DOT-
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCJÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

N

lUESCARITA ELENA BAL

Cj

GRANZA MAGALLANESHARUMI FERNANDA C,

COMlSfONÍDA

HÉCTOR BÉ^^PILONI
COORDINADOR GENÉI^L JURIDICO

i  r\
La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de e)^diente^-
577/PAN-13/2022 y Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el
de octubre de dos mil veintidós. \

HFCM/MMAG

l
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